
ñ     H?EEDHyTBA9
2021-2024

"2023:  Año de Francisco Vi/la

E/  revolucionario del  pueblo"

COMiTÉ DE TRANSPARENC IA

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COIVIITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/103/2023

Folio PNT:  271473800040323

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo las diez horas del día
tres  de  octubre  de  dos  mil  veintitrés,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de
Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación
de  Paseo  Tabasco  número   1401,   Colonia  Tabasco  2000;   Ios  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán
Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  M.A. Gustavo Arellano Lastra,  Director
de Administración y M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal, en
su  calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del Comité de Transparencia
del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la Notoria lncompetencia, derivada del
número   de   folio   271473800040323,   presentada   a   través   de   la   Plataforma   Nacional   de
Transparencia,   radicada   bajo   el   número   de   control   interno   COTAIP/04P3/2g~2_i.   Pajo   el
siguiente:-----------------------------------------------__._________._..._.._...~._.=i.J............._....1.L.._.

ORDEN  DEL DIA

1.    Lista de asistencia y declaragión de quórum.
2.    lnstalacióndelasesión,      /'
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del dia.
4.    Lectura    de    la    Solicitud    de   Acceso    a    la    lnformación    con    número    de   folio

271473800040323,  realizada  a  través  del  Sistema  de  Solicitudes  de  Acceso  a  la
lnformación de la  Prataforma Nacional de Transparencia,  la cual fue radicada bajo el
número  de  control  interno  COTAIP/0403/2023  y  de  la  respuesta  otorgada  por  la
Dirección de Educación,  Cultura y Recreación,  mediante oficio DECUR/0758/2023.

5.    Discusión y aprobación de la Notoria lncompetencia del H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco,  para conocer de la solicitud descrita con anteJación.

6.   Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN  DEL DIA

ié:,rtniíi;asÉda:,ia::c:essá:én?c,i3a::.a:rii:;:3,:irás::íe;nsguran?.;u:T:-:t:Íii!;Se:#;::t::sE:jsm.éi::#|;3n.:Ge:i:z:aria¥
Director  de  Administración  y  lvl.  Aud.   Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,   Contralora
Municipal,  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .----------------------------------------------------------
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2.-Instalación de la sesión. -Siendo Las diez horas del día tres de octubre del año dos mil
veintitrés, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comfté de Transparencia. -

3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A  continuación,  el  Secretario,
procede  a  La  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se
a p ru e ba  po r u n a n i m id ad .--..----------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura de  la Solicitud de Acceso a  la  lnformación  con  núrnero de folio 271473800040323,
realizada  a  través  del  Sistema  de  Solicitudes  de  Acceso  a  la  lnformación  de  La  Plataforma
Nacbnal    de   Transparencia,    La    cual   fue    radicada    bajo   el    número   de    control    intemo
COTAIP/0403/2023.- De  la  lectura del  requerimiento  planteado  por el  particuLar se desprende
que ésta,  corresponde a  información que no compete a este Sujeto Obligado .----------------------

5.- Díscusión y aprobación de la Notoria lncompetencia del  H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco, para conocer de la solicitud descrita con antelación.-En desahogo de este punto
del orden del día,  se procedió al análisis y valoración de la solicftud remitida por la Titular de la

:noti:ian:,:ir.sd:3Tym4Ls::#ád;a,,ydAef=L=yaG':n'en:,Tea:+|nnspj:bt#,be;Á#Í:LiÉ?i:#y;Fót:--
Pública, 47 y 48 fracción  11 y  142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública
del  Estado  de Tabasco,  y se determine  la  Notoria lncomDetencia,  por  parte  de  este Sujeto
Oblúado  para  conocer  respecto  de   la  solicitud  de  acceso  a   la  información  señalada  con
antelación.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-   De   conformk]ad   con   los   artículos   43,   44   fracción   1   y   11   de   la   Ley   General   de-
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública, 47, 48, fracciones  1 y 11 y  142 de la  Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,_ este Contté
de  Transparencia,   es, competente   para  conocer  y   resoLver  en_  cuanto`+a   ia  !!g!éÉ
lncomDetencia por párte de este Sujeto Oblúado, respecto de ra solicitud de acceso a la
información pública con número de folio 271473800040323, identmcada con el número de
co ntro l i nte rn o C OTAI P/040 3/20 2 3 .------------------- : --------.- _T+í_--__ .... _ ............ _______ .....

ii.-  Este   Órgano   CoLegiado,   después   dei   amáiisis   y  vak)ración   de   ias  documentaies
remitidas  por  la  Coordinadora  de  Transparencra  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  se

an.i:ri:|:::#oÉe..#,n:a#tooáebígí¥#ednc*o='#raod.eet:.T:n£r|S|,Li##a2á
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de  conformidad con  los  artículos  6,, apartado  A,  fracción  11  y  16  segundo  párrafo  de
Constitución   Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis  y  6  de  la  Constitución
Poiítica   del   Estado   Libre   y   Soberano   de   Tabasco;   43,   44   de   la   Ley   Generai   dé
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública;  6,17, 47,  48 fracciones  1  y 11, y  142 de
la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco .-------

111.-De conformidad con los anículos 6, apartado A,  16 segundo párrafo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Constitución  Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco; 43, 44 fracción  1 y 11, de la Ley General de Transparencia y
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Acceso a  la lnfomación  Pública, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones
1  y  11,  y  142 de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  La  lnfomación  Pública  del  Estado de
Tabasco;   este  Comfté,   procede  a  confirmar  la  Notoria  lncomDetencia  de  este  H.
Ayuntamiento de Centro para conocer de  la solicitud de información, con  número de folio
271473800040323,  reLawa a:

"Copia  en  versión  electrónica  de  las facturas  que  amparan  el  uso  de  recursos
eiercidos para la celebración del grito de independencia 2023 Medjo de notifiicación
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a  la información de la
PNT.,-..(s-,c)'-------------_---------------------------_-----------------------------_---__--_--_--------_--_--

lv.-Para  su  atención  se tumó a  la  Dirección  de  Educación,  Cunura y  Recreación,  quien
mediante oficio DECUR/0758/2023,  manifestó:

"Al   respecto   le  informo,  que  no  está  dentro  de  las  atribuciones,  facultades,
funciones y  oblúaciones  de  la  Dirección  de  Educación,  Cultura y  Recreación,  Ia
celebración del grito de independencia, según lo establecido en el artículo 187 del
Reglamento     de     la     Administración      Pública     del
Tabasco."...(Sic)

PIO

Derivado  de  lo  anterior este  Comité  advierte  respecto  a  la  solicitud  con  número  de  folio
271473800040323, que  no existen  facuftades  ni atribuciones que  la  Ley Orgánica de  los
Municipios  del   Estado  de  Tabasco,   les  confiere  a   los  Ayuntamientos  del   Estado  de
Tabasco,  ni atribuciones que les confiere el título cuarto,  de dicho ordenamiento legal;  ni
en lo particular,  las atribuciones que el Reglamento de la Administracjón Pública,  le otorga
a cada  una de las áreas que integran el  H. Ayuntamiento de Centro,  Tabasco,  por Lo que
evídentemente,  este  Sujeto  Obligado,  resulta  Notoriamente  lncompetente  para  conocer
cbl requerimiento planteado por el panicular en su solicitud de acceso a  la información.-

V.-De   conformidad  +con   los   artículos  6,   apartado  A,16   se.gundo   párrafo   115  de   la
Constituci.ón  Política  de  los  Estados  Unk]os  Mexican+os;  4° bis  y  6  de  la  Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 c]é la Léy Orgánica de los Municipios
cúl Estado de Tabasco; 43, 44 fracción 1 y 11, de La Ley General de Transparencia y Acceso
a  La  lnformación  Pública,  6 párrafo tercero,  1,7  párrafo segundo, 47, 48 fracciones  1  y 11, y
142 de la Ley de Transparencia y Acceso ata lnfórmación Pública del Estado de Tabasco;
y  Regiarnento  dé  La  Administración  Púbric? dei  Municpb  de  Centro,  Tabasco,  procede
cconfirmar la  Notoria lncomDetencia de este  H. Ayuntamiento de  Centro para conocer
de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  Z71473800040323,  descrita  en  el
cco n s ide ra nd o l Ll de ésta Acta .------ :--+ --------------------------------------------------------------

Vl.-Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de la documental  remjtida
la  Coordinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  señalada  en  el
considerando   111   de  la   presente  Acta,   este   Órgano   Colegiado  mediante  el  voto   por
unanimidad de sus integrantes resuelve:

p:[ZL
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PRIMERO.  -  Se  CONFIRMA  ciue  al   1+  Avuntamiento  de  Centro.   no  le  corresoonde
conocer cle la  solicitLid de  infiormación.  con  número de fc>lio  271473800040323,  relativa a..
"Copia  en  versión  elec{rónica  de  las  fac{uras  que  amparan  el  uso  de  recursos
eüercidos para la celebración del  grito de independencia 2023  Medio de notificación
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la
Pwr...(sic).  Por lo que se DECLARA LA NOTORIA INCOMPETENCIA.  Dara conocer
de  la  m en  consecuencia,  se  deberá  emitir  el  Acuerdo  correspondíente  el  cual

:nebb#=grpsauhg¥T#n#€ur:gtg8mT#oest:á:amd¿é±eoTWTónspoarimF|d£AeR:`£Uee,#
Avuntamíento  de  Centro,  es  NOTORIAMENTE  INCOMPETENTE  para  conocer  de  la
solicitud  con  número folio  271473800040323 .---------------------------------------------------------

SEGUNDO.  -Se instruye a  la Titular de  la Coordinación  de Transparencia y Acceso a  la
lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  haga  entrega  al  solicitante,  de  la
presente    acta,    del    Acuerdo    de    Notoria    lncompetencia,    del    oficio    de    respuesta
DECUR/0758/2023, de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, mismos que
deberán ser notificados a través del medio que para tales efectos señaló en  su  solicitud
d e  i n fo rma ció n .-------------------------- __ ----......... _____._ .......... ______íL__ ................ _._______..

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente acta en er Portal de Transparencia de este  Sujeto
Ob,igado.------------------------...------------------------------------------------------------------------------

6.-Asuntos Generales. -No habiendo aéuntos generales que tratar, se procede a desahogar
e l s ig u i e n te p u nto .--------------------------------------------------------------------------------------------.. _.__

7.-Clausura de la Sesión. -CurTipliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden
del  día,  se  procedió  a  clausuraí la  reunión  extraordinaria  del  Comité  de Transparencia del  H.
Ayuntamiento Constitucíonal de Centro, Tabasco, siendo las once horas de la fecha de su inicio,
firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

Direc de Administración
Secretario

Ta                  M. Aud. Elia Magda]ena De La cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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Expediente:  COTAIP/0403/2023
Folio PNT:  271473800040323

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0481 -271473800040323

CUENTA:  En cumplimiento a la resolución emitida en Sesión Extraordinaria CT/103/2023 de fecha
ffes  de  octubre   de  dos  mil  veintitrés,   en   la  que  este   Comfté  de  Transparencia  del   H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, resoLvió: "PFtiMERO. -Se CONFIRMA aue
al  H.  Avuntamíento de  Centro.  no  le corresDonde conocer de  La  solicitud  de  información`  con
número de folio 271473800040323. reLatíva a.. "Cop/a er} vers/ón e/ectnónjca de /as fácfu/iajs
que   amparan   el   uso   de   recursos   ejercidos   para   la   celebración   del   grito   de
independencia 2023 Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes
de  acceso  a /a ;nfómacjón  de /a Pwr...(sic).  Por  lo  que  se  DECLARA  LA  NOTORIA
INCOMPETENCIA. Dara conocer de la misma, en consecuencia, se deberá emmr el Acuerdo

Ítti=p¥::`:::eene:,#=i#:íL=;b,ra;:#em::,i:%ngquqeu:es#mmaTooscoi:ieia#:J£wd:
CONFIRMAR aue el H. Avuntamiento de Centro. es NOTORIAMENTE INCOMPETENTE para
conocer  de   la   solicftud   con   número  folio  271473800040323.'';   con   fundamento  en   los
ariículos 23, 24 fracción  1, 43, 44 fracción  1 y 11 y 136 de la Ley GeT`eral de Transparencia
y Acceso a  La  lnformación  Pública,  3 fracción  rv,  6, 4.7, 48 fracciones  1,11  y VIll,  y  142  de
la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformáción  Pública  del  Estado  de  Tabasco,
procédase a emitir el correspondiente acuerdo .--------------------------------------------- Conste.

ACUERDO

H.   AYUNTAMIENTO   DE   CENTF}O,   COMITÉ    DE   TRANSPARENCIA   Y   ACCESO   A    LA
INFORMACIÓN  PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A TRES DE 0CTUBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS.-----------------------------------------------------------------------

Vistos:Iacuentaqueantecedeseacuerda:--------------------------------~--=----------------------

PRIMERO. -Vía electrónica,  se recibió solicitud de  información,,  bajo los siguientes términos:
"Copia en versión electrónica de las faeturas que amparan el  uso de recursos ejercidos

para la celebración del grito de independencia 2023 Medio de notificación Electrónico a través
del sistema de solicitudes de acceso a la informaóión de la PNT.'  „ .(S-ic) .---------------------

SEGUNDO.-Con fundamento en el anículo 115 de ta Constitucjón Política de los Estados Unidos

##c#a|:%F£yM6u5n#J=C£t:#ta%d¥ond:°+íati#:S:|,=§¥4°#%is?4!:##£,J:#if?y'i'#
f*£y£en,:ffi',dúeú'Tp,n:%i:T:íef=TonaL:3a':#::#:£:úg'aiai#i:;án'v¡ÍFh,:i,£
:#,dti#23T.a3i%hft=á:i.a#o=T#''=moes:tl;m|:e%:á:,,:ai.en*s':,n.EÍ:i:rt#na,rá:
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este Sujeto Obligado es  Notoriamente  lncomDetente para conocer de  la citada so]icitud  de
infomación.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En consecuencia,  el  Comité de Transparencia  resolvió  por unanimidad de votos:  --------------------

"PRIMERO.  -  Se  CONFIRMA  aue  al  H.  Avuntamiento  de  Centro,  no  le  corresDonde

conocer de  la solicitud  de  información.  con  número de folio 271473800040323.  relativa
a_: "Copia en versión electrónica de las facturas que amparan el uso de recursos
ejercidos para la celebración del grito de independencia 2023 Medio de notificación
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la
Pwr...(sic). Por lo que se DECLARA LA NOTORIA INCOMPETENCIA. para conocer
de  la  m en  consecuencia,  se  deberá  emitir  el  Acuerdo  correspondiente  el  cual

::?:frár:setaar,sau;:riteospo:,rci?asnfeu:j:t:3:%or;aens:ec::eT:taéd:ereTsr.a,::óp%r6nNCÉikinAeÉg::
el H. Ayuntamiento de Centro.  es NOTORIAMENTE INCOMPETENTE para conocer de
la solicitud con  número folio 271473800040323 .--------------------------------------------------

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a b
lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  haga  entrega  al  solicitante,  de  la
presente   acta,    del   Acuerdo   de    Notoria    lncompetencia,    del   oficio   de    respuesta
DECUFV0758/2023, de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, mismos que
deberán ser notificados a través del medio que para tales efectos señaló en su solicitud
de  información."...(s

TERCERO.  -  En  cumplimiento  a  dic resolutivo  se  adjunta  el  Acta  emitida  por  el  Comité  de
Transparencia,  en  su  Sesión  Extragrdinaria  CT/103/2023,  de fecha tres de octubre de dos  mil
veintitrés, constante de cuatro (04) fojas útiles y del oficio de respuesta DECUR/0758/2023, de la
Dirección de Educación, Cultura y Recreación,  para efectos de que formen parte integrante del
p resente a cuerd o .---------------------------------------------------------------------------------------------- i -----

CUARTO.  De igual forma,  hágasele de su conocimiento, que para asuntos posteriores y en caso
de  requerir  apoyo  para  realizar  la  consulta  de  su  interés,  puede  acudir  a  la  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  ubicada en Calle  Retorno Vía 5  Edificio N°  105,
2°  piso,  Col. Tabasco 2000,  Código Postal 86035,  en  horario de 08:00 a  16:00 horas,  de lunes a
viernes,  en días hábiles,  en donde con gusto se le brindará la atención  necesaria  para garantizar
el ejercicio de su derecho de acceso a la información .-----------------------------------------------------

QUINTO.  Hágase saber al  solicitante,  que de confomidad  con  los ahículos  142,143 y  144 de  la

::od?:':T;::y:t:a:r4Ley  General  de  Transparencja  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  148,  149  y  1
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  en  caso  de  no  estar
conforme  con  este  acuerdo,  puede  interponer  por  sí  mismo  o  a  través  de  representante  legal,
recurso  de  revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del  presente
acuerdo, ante el lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública .-------

-...-..-._
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SEXTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 45,136 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la lnfomación Pública;  50,132,133,139 y  142 de la Ley de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  notifíquese  al  interesado vía  electrónica  por la
Plataforma  Nacional  de  Transparencia  y  a  través  del  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.

SEPTIMO.  Remítase  copia  de  este acuerdo  al  Titular del  Sujeto  Obligado  y  en  su  oponunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .---- ~ ----------------------------------

AsÍ lo acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos los integrantes del Comité de
Transparencia,  en  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  a  tres  de
octu b re de dos m i l ve i ntitrés .---------------------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

M.D. Gonzalo Heínán B.allinas Celorio
Director de Asuntos Juridicos

Presídente

Aud. Elia Magdalena De La Cruz Léón
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